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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

Proceso:  ACCIÓN DE GRUPO      
Demandante:  OSCAR IVÁN GUAUQUE PEÑA  
Demandado:  APPLE COLOMBIA S.A.S.  
Radicado:   2018-00166 
  
 

 
Se reconoce personería a la abogada MARÍA VICTORÍA MUNÉVAR 
TORRADO como apoderada sustituta de la accionada APPLE COLOMBIA 
S.A.S., en la forma y términos del poder de sustitución conferido, allegado vía 
correo electrónico el 27 de julio de 2022.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
(3) 

 
 
 


